PROYECTO DE LEY No.       DE 2008

POR MEDIO DEL CUAL SE DESTINAN RECURSOS DE LA SUBCUENTA DE SEGURO DE RIESGOS Y ACCIDENTES DE TRANSITO ECAT Y DEL FONSAT  PARA EL FORTALECIMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA DE LOS SERVICIOS FORENSES DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES

EL CONGRESO DE COLOMBIA

DECRETA:

Artículo 1. DESTINACION DE LOS RECURSOS DE LA SUBCUENTA DE SEGUROS DE RIEGOS Y ACCIDENTES DE TRANSITO ECAT. Adiciónese un numeral al artículo 12 del Decreto 3990 de 2007 así:

· El dos por ciento (2%) de ingresos mensuales de la cuenta destinado a fortalecer la infraestructura de los servicios forenses (salas de autopsia) del Instituto Colombiano de Medicina Legal y Ciencias Forenses.

Artículo 2. DESTINACION DE LOS RECURSOS DEL "FONSAT". Adiciónese un numeral al artículo 33 del Decreto 1283 de 1996 así:
· El uno por ciento (1%) de ingresos bimensuales del fondo destinado a fortalecer la infraestructura de los servicios forenses del Instituto Colombiano de Medicina Legal y Ciencias Forenses.

Artículo 3. Para los efectos de la presente ley entiéndase como infraestructura de los servicios forenses, las salas de necropsias, los laboratorios forenses de toxicología, dactiloscopia, ADN.  
Artículo 4. Vigilancia. La  supervisión y vigilancia de los programas y la inversión de los fondos a que se refiere la presente ley serán ejercidos por el Ministerio de la Protección Social.

Artículo 5. Vigencia. La presente ley rige a partir del momento de su expedición y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.

Del Honorable Representante,

Jorge Ignacio Morales Gil

Representante a la Cámara

Departamento de Antioquia

EXPOSICION DE MOTIVOS

El presente proyecto de ley tiene como finalidad destinar recursos del Fondo de de Solidaridad y Garantía, de la cuenta de Seguro de Riesgos Catastróficos y Accidentes de Transito “ECAT” y del Fondo de Seguro Obligatorio de Accidentes de tránsito  “FONSAT”  para mejorar y fortalecer la infraestructura de los servicios forenses del Instituto Colombiano de Medicina Legal y Ciencias Forenses 

En el mundo los accidentes de tránsito se han convertido en un problema de salud pública. Anualmente se reportan cerca de 1.200.000 víctimas fatales y alrededor de 50 millones de heridos por percances en las vías. 

No podemos estar indiferentes a la realidad de nuestro país, cuando las estadísticas que arrojan los índices de mortalidad como consecuencia de los accidentes de tránsito.  

Colombia no es ajena a esta problemática. Por esta razón fue creado el Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito, mediante la Ley 33 de 1986, con el fin de garantizar los recursos que faciliten la atención integral para las víctimas de accidentes de tránsito, de acuerdo con unas coberturas definidas. De este modo toda la sociedad colombiana, tanto conductores, pasajeros o peatones se ven beneficiados con este seguro.
La honrosa labor que desarrolla el Instituto de Medicina Legal en la prestación de los servicios forenses para la identificación de los cadáveres y determinar su causa de muerte, no debe ser ajena  a los recursos que existen dentro de las finanzas del estado para fortalecer su infraestructura y coadyuvar con la descongestión de los servicios.

No podemos permitir que los recursos del Fondo de Solidaridad y Garantía y en especial la subcuenta de Seguro de Riesgos Catastróficos y Accidentes de Tránsito ECAT  y los recursos del FONSAT, a parte de invertirse en la atención de las personas víctimas de accidentes de tránsito, acciones terroristas y catástrofes naturales entre otras, también se inviertan los recursos para fortalecer la infraestructura de urgencias del sistema nacional de salud, cuando el número de muertes  en nuestro país victimas de accidentes de tránsito, actos terroristas y catástrofes naturales como consecuencia del conflicto  va cada día en aumento, generando congestión y retrasos  en el servicio forense nacional.

Por lo anterior considero urgente fortalecer la infraestructura el servicio forense nacional con el fin que las importantes funciones que desarrolla el Instituto se vean favorecidas con el mejoramiento de la infraestructura  de las salas de autopsias y de los equipos requeridas para la práctica de las necropsias.

LEGISLACION VIGENTE

El Fondo de Solidaridad y Garantía, en especial la subcuenta de Seguro de Riesgos Catastróficos y Accidentes de Tránsito ECAT  y los recursos del FONSAT El Fondo de Solidaridad y Garantías, están regulados en la siguiente normatividad:

· Ley 1032 de 1991.
· Ley 100 de 1993.

· Decreto 1896 de 1994.

· Decreto 1283 de 1996.

· Decreto 3990 de 2007.

El Seguro Obligatorio de Daños Corporales en Accidentes de Tránsito fue creado por el Decreto Ley 1032 de 1991, estableciendo la obligatoriedad  del amparo de una póliza de seguros “SOAT” para cubrir los perjuicios ocasionados por los accidentes de tránsito.

El artículo 5
 señala la función social del seguro el cual tiene los siguientes objetivos:

“a) Cubrir la muerte o los daños corporales físicos causados a las personas; los gastos que se deban sufragar por atención médica, quirúrgica, farmacéutica, hospitalaria, incapacidad permanente; los gastos funerarios y los ocasionados por el transporte de las víctimas a las entidades del sector salud.”
“b) La atención de todas las víctimas de los accidentes de tránsito, incluso las de causados por vehículos automotores no asegurados o no identificados, comprendiendo al conductor del vehículo respectivo.”(Negritas fuera de texto).
“c) Contribuir al fortalecimiento de la infraestructura de urgencias del sistema nacional de salud.”(Negritas fuera de texto).

“d) La profundización y difusión del seguro mediante la operación del sistema de seguro obligatorio de accidentes de tránsito por entidades aseguradoras que atiendan de manera responsable y oportuna sus obligaciones.”
El artículo 13
 creo el Fondo del Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito "Fonsat" como una cuenta especial de la Nación, con independencia patrimonial, administrativa, contable y estadística, con fines de interés público, para el pago de siniestros ocasionados por vehículos no identificados o no asegurados y como instrumento de apoyo para la Red de Atención de Urgencias del Sistema Nacional de Salud.

El artículo 16
 determina la destinación de los recursos del Fondo de Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito "Fonsat", se destinarán al cumplimiento de las siguientes finalidades:

a) Al pago de las indemnizaciones que resulten procedentes de acuerdo con los amparos a que alude el artículo 6o de este Decreto cuando ellas se originen en accidentes de tránsito en que participen vehículos no identificados o no asegurados, conforme a lo dispuesto en el presente Decreto;

b) A la atención de víctimas politraumatizadas, o la rehabilitación de las mismas, según los convenios que se celebre por la entidad que administre el "Fonsat" con establecimiento hospitalario o clínicos o centros de rehabilitación, en desarrollo de las directrices señaladas por la Junta Asesora;

c) Atendidas las erogaciones anteriores el Fondo deberá financiar los proyectos de inversión de la Red de Atención de Urgencias del Sistema Nacional de Salud, aprobado por la Junta Asesora del Fondo. (Negritas fuera de texto).
La ley 100 de 1993 en el capítulo III, creó el Fondo de Solidaridad y Garantía como una cuenta adscrita al Ministerio de Salud, que se manejara  por encargo fiduciario, sin personería jurídica ni planta de personal propia.

En su artículo 219  la ley 100 de 1993 determino que el Fondo tendrá las siguientes subcuentas:

a) De compensación interna del régimen contributivo

b) De solidaridad del régimen de subsidios en salud.

c) De promoción de la salud.

d) Del seguro de riesgos catastróficos y accidentes de tránsito (ECAT)

El artículo 221 de la mencionada ley  establece que los recursos del Fosyga se manejan de manera independiente dentro de cada subcuenta y se destinaran exclusivamente a las finalidades consagradas para estas en la ley, de conformidad con lo establecido en el artículo 48 de la Constitución política. Los intereses y rendimientos financieros que produzca cada una de ellas se incorporarán a la respectiva subcuenta, previo el cumplimiento de las normas presupuéstales que sean aplicables a cada una de ellas.

Por su parte el articulo 167 definió el concepto de: " Riesgos Catastróficos Y Accidentes De Transito" y estableció que en los casos de urgencias generadas en accidentes de transito, en acciones terroristas ocasionadas por bombas o artefactos explosivos, en catástrofes naturales u otros eventos expresamente aprobados por el Consejo Nacional de Seguridad Social en Salud, los afiliados al sistema General de Seguridad Social en Salud tendrán derecho al cubrimiento de los médico - quirúrgicos, indemnización por incapacidad permanente y por muerte, gastos funerarios y gastos de transporte al centro asistencial.

De otra parte, la ley definió las responsabilidades en la operación de la Subcuenta ECAT de acuerdo con los siguientes lineamientos:

a. En los casos de accidentes de tránsito, el cubrimiento de los servicios médico-quirúrgicos y demás prestaciones continuará a cargo de las aseguradoras autorizadas para administrar los recursos del Seguro Obligatorio de Accidentes de transito con las modificaciones de esta ley.

b. Los demás riesgos aquí previstos serán atendidos con cargo a la Subcuenta del Fondo de Solidaridad y Garantía, de acuerdo con la reglamentación que establezca el Gobierno Nacional.

c. El  Gobierno Nacional reglamentará los procedimientos de cobro y pago de estos servicios.

d. El Sistema General de Seguridad Social en Salud podrá establecer un sistema de reaseguros para el cubrimiento de los riesgos catastróficos".

a. La atención inicial de urgencias debe ser prestada en forma obligatoria por todas las entidades públicas y privadas que presten servicios de salud, a todas las personas, independientemente de la capacidad de pago. Su prestación no requiere contrato ni orden previa. El costo de estos servicios será pagado por el Fondo de Solidaridad y Garantía o por la Entidad Promotora de Salud al cual esté afiliado, en cualquier otro evento.( Artículo 168)

Finalmente la misma Ley 100 de 1993 en el artículo 223 incorporó a la Subcuenta ECAT los recursos del FONSAT.

El Decreto 1896 de agosto 3 de 1994, fue el que reglamentó inicialmente el FOSYGA, definiendo su naturaleza y estructura y características de cada una de las subcuentas que lo conforman. Este Decreto fue derogado expresamente por el Decreto 1283 de 1996.
El Decreto 1283 de julio 23 de 1.996 reglamentó el funcionamiento del Fondo de Solidaridad y Garantía del Sistema General de Seguridad Social en Salud.

En el artículo primero se ratificó la naturaleza del Fondo de Solidaridad y Garantía FOSYGA, como una cuenta adscrita al Ministerio de Salud manejada por encargo fiduciario, sin personería jurídica ni planta de personal propia.

El artículo 2 determino las subcuentas del FOSYGA, estableciendo las siguientes:

a. De compensación interna del régimen contributivo.

b. De solidaridad del régimen de subsidios en salud.

c. De promoción de la salud.

d. De seguro de riesgos catastróficos y accidentes de tránsito.

Así mismo, determina la independencia de los recursos de las subcuentas del FOSYGA  y se destinarán exclusivamente a las finalidades consagradas para éstas en la ley, de conformidad con lo establecido en el artículo 48 de la Constitución Política. Los intereses y rendimientos financieros que produzca cada una de ellas se incorporarán a la respectiva subcuenta, previo el cumplimiento de las normas presupuestales que sean aplicables a cada una de ellas.

El artículo 4 del Decreto 1283 de 1996 establece que “Cada una de las subcuentas que compone el FOSYGA deberá ser administrada mediante encargo fiduciario, sin perjuicio de que mediante un mismo encargo se administren todas o varias de ellas, de conformidad con los contratos fiduciarios.” 

El Decreto 3990 de 2007 “Por el cual se reglamenta la Subcuenta del Seguro de Riesgos Catastróficos y Accidentes del Tránsito del Fondo de Solidaridad y Garantía, Fosyga, se establecen las condiciones de operación del aseguramiento de los riesgos derivados de daños corporales causados a las personas en accidentes de tránsito, eventos catastróficos y terroristas, las condiciones generales del seguro de daños corporales causados a las personas en accidentes de tránsito, Soat, y se dictan otras disposiciones”

El capítulo III del Decreto 3990 de 2007, establece las Disposiciones aplicables a la Subcuenta de Riesgos Catastróficos y Accidentes de Tránsito, ECAT, del Fondo de Solidaridad y Garantía, Fosyga

Artículo 11
. Recursos de la Subcuenta ECAT. La subcuenta de riesgos catastróficos y accidentes de tránsito contará con los siguientes recursos:

1. Los recursos del Fonsat creado por el Decreto-ley 1032 de 1991:

a) Las transferencias efectuadas por las entidades aseguradoras autorizadas para operar el ramo de seguro obligatorio de daños corporales causados a las personas en accidente de tránsito, constituida por el 20% del valor de las primas emitidas en el bimestre inmediatamente anterior; esta transferencia se realizará bimestralmente, dentro de los quince (15) primeros días hábiles del mes correspondiente, de conformidad con lo establecido en los incisos 1° y 4° del numeral 2 del artículo 199 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero;
b) Aportes y donaciones en dinero o en especie de personas naturales y jurídicas nacionales o extranjeras;

c) Los rendimientos de sus inversiones;

d) Los demás que reciba a cualquier título.

2. Una contribución equivalente al 50% del valor de la prima anual establecida para el seguro obligatorio de accidentes de tránsito, que se cobrará en adición a ella. Las compañías de seguros están obligadas a recaudar esta contribución y a transferirla al Fosyga dentro de los diez (10) primeros días hábiles de cada mes.
3. Los recursos que se obtengan como consecuencia de los procesos de repetición que adelante el Fosyga, por cualquier suma que hubiere pagado con ocasión de un accidente de tránsito, derivada del incumplimiento de la obligación del propietario del vehículo automotor de adquirir el seguro de daños corporales causados a las personas en accidentes de tránsito, Soat.

Artículo 12.
 Destinación de los recursos. Los recursos de esta subcuenta se destinarán a:
1. El pago de indemnizaciones a que haya lugar de acuerdo con los amparos establecidos en el Decreto-ley 1032 de 1991, cuando se originen en accidentes de tránsito que involucren vehículos no identificados o no asegurados.
2. El pago de los excedentes que resulten de la atención de las víctimas de accidentes de tránsito.
3. El pago de los gastos que demande la atención integral de las víctimas de eventos catastróficos y terroristas. 
4. El pago de los gastos originados en los eventos expresamente aprobados por el Consejo Nacional de Seguridad Social en Salud, o la autoridad que lo sustituya a los que se refiere el numeral 7 del artículo 1° del presente decreto.
5. El pago de los servicios de rehabilitación y suministro de prótesis, de conformidad con la reglamentación que para el efecto expida el Ministerio de la Protección Social.

6. Una vez atendidas las anteriores erogaciones, del saldo de apropiación existente a 31 de diciembre de cada año y de los recursos pendientes de asignación en cada vigencia, se destinará hasta en un máximo del 50%, a la financiación de programas institucionales de prevención, accesibilidad y atención de accidentes de tránsito, de eventos catastróficos y terroristas y de aquellos destinados al tratamiento y rehabilitación de sus víctimas, previa aprobación de distribución y asignación por parte del Consejo Nacional de Seguridad Social en Salud o la autoridad que lo sustituya.

RECURSOS DE LA SUBCUENTA

La ley asignó a la Subcuenta los ECAT los siguientes recursos: 

1. Los recursos del FONSAT creado por el Decreto Ley 1032 de 1991.
a) Las transferencias efectuadas por las entidades aseguradoras autorizadas para operar el ramo de seguro obligatorio de daños corporales causados a las personas en accidente de tránsito, correspondiente al 20% de las primas emitidas.

b) Aportes y donaciones en dinero ó en especie de personas naturales y jurídicas nacionales ó extranjeras.

c) Los rendimientos de sus inversiones.
d) Los demás que reciba a cualquier título.

2. Una contribución equivalente al 50% del valor de la prima anual establecida para el seguro obligatorio de accidentes del tránsito SOAT, que se cobrará en adición a ella.

3. Los aportes presupuestales del Fondo de Solidaridad y Emergencia Social de la Presidencia de la República para las victimas del terrorismo, cuando este fondo se extinga. 

Estos recursos serán complementarios a los recursos para que la atención hospitalaria de las urgencias, destinen las entidades territoriales.

A 31 de Agosto de 2008 la Subcuenta ECAT cuenta con la suma de $1,350,749.7 millones invertidos en TES.
DESTINACION DE LOS RECURSOS

Los recursos de la Subcuenta ECAT se destinan a:

1. El pago de indemnizaciones a que haya lugar de acuerdo con los amparos establecidos en el Decreto Ley 1032 de 1991, cuando se originen en accidentes de tránsito que involucren vehículos no identificados ó no asegurados. 

2. El pago de los excedentes que resulten de la atención de las víctimas de accidente de tránsito. 

3. El pago de los gastos que demanda la atención integral de las víctimas de eventos catastróficos y terroristas. 

4. Una vez atendidas las anteriores erogaciones, del saldo existente a 31 de Diciembre de cada año y de los recursos pendientes de asignación en cada vigencia, se destinará el 50% a la financiación de programas institucionales de prevención y atención de accidentes de tránsito, de eventos catastróficos y terroristas y de aquellos destinados al tratamiento y Rehabilitación de sus víctimas, previa aprobación de distribución y asignación por parte del Consejo Nacional de Seguridad Social en Salud. 

De la Subcuenta de Riesgos Catastróficos y Accidentes de Tránsito se girarán directamente a las Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud, personas naturales y entidades territoriales, las sumas correspondientes a la atención de dichos riesgos y demás gastos autorizados, según los procedimientos establecidos.

El Fondo de Solidaridad y Garantía reconocerá la atención de los servicios médico-quirúrgicos en los riesgos catastróficos y en los accidentes de tránsito, de 

INGRESOS DE LA SUBCUENTA ECAT

· Aporte mensual del 50% cobrado en adición a las primas SOAT emitidas por las Compañías Aseguradoras en el mes anterior. 
· Recaudos procesos de repetición.
· Rendimientos financieros del portafolio.
· Reintegro liquidación vigencias anteriores.
· Aporte bimestral del 20% de las primas SOAT emitidas por las Compañías Aseguradoras en el bimestre anterior.

· Multas y sanciones.
EGRESOS DE LA SUBCUENTA ECAT

· Victimas accidentes de Tránsito: Se cancelan las indemnizaciones de reclamaciones por este concepto.

· Reaseguros reserva especial para atender victimas politraumatizadas de eventos catastróficos.

· Victimas acciones terroristas: Se cancelan las indemnizaciones de reclamaciones por este concepto.

· Recuperación procesos de repetición.
· Pago fallos de tutela
· Victimas catástrofes naturales: se cancelan las indemnizaciones de reclamaciones por este concepto.
· Mejoramiento, fortalecimiento y ajuste en la gestión de las IPS de II y III nivel de complejidad del país.
· Otros eventos aprobados por el CNSSS: son eventos de características especiales, declarados como tales por el CNSSS.
· Apoyo técnico, auditoria y remuneración fiduciaria - fosyga. por este concepto se cancelan los contratos por servicios publicaciones, auditoria del encargo fiduciario, remuneración fiduciaria, estudios técnicos, etc.
· Programas institucionales: recursos destinados al fortalecimiento de la red de urgencias.
· Programa atención población desplazada
RECAUDOS SUBCUENTA ECAT
En el mes de Agosto de 2008 fue recibido por parte de las Aseguradoras, el aporte por concepto de SOAT 50% (recaudo del periodo Julio de 2008), cuyas fechas de consignaciones valores y participación, se evidencian a continuación:
	COMPAÑÍA DE SEGUROS 
	MOVIMIENTO DE JULIO /2008
	TOTAL CONSIGNADO EN 2008 
	% PARTICIPACION CONTRIBUCIÓN ASEGURADORAS EN JULIO - 2008
	% PARTICIPACION CONTRIBUCIÓN ASEGURADORAS EN
AÑO 2008

	
	FECHA CONSIGNACION 
	CONTRIBUCIÓN POR VALOR DE VENTAS - JULIO 2008
	
	
	

	  SEGUROS DEL ESTADO S.A. 
	15-Ago-08
	$9,110,883,741.00
	$66,824,374,450.50 
	23.17%
	25.19%

	  CIA AGRICOLA DE SEGUROS   / SURAMERICANA 
	15-Ago-08
	$5,140,721,227.00
	$36,770,195,265.00 
	13.08%
	13.86%

	  LA PREVISORA S.A. COMPAÑIA DE SEGUROS 
	15-Ago-08
	$3,572,940,030.64
	$28,586,844,988.56 
	9.09%
	10.77%

	  COMPAÑIA QBE SEGUROS S.A. – CENTRAL
	15-Ago-08
	$11,830,739,906.00
	$70,162,922,854.00 
	30.09%
	26.44%

	  LIBERTY SEGUROS S.A. 
	15-Ago-08
	$3,841,283,652.00
	$26,166,005,073.00 
	9.77%
	9.86%

	  MUNDIAL DE SEGUROS S.A. 
	15-Ago-08
	$3,646,662,380.00
	$25,892,252,513.00 
	9.28%
	9.76%

	  SEGUROS COLPATRIA S.A. 
	15-Ago-08
	$2,171,438,597.00
	$10,924,173,628.00 
	5.52%
	4.12%

	  SUB TOTAL 
	  
	$39,314,669,533.64 
	$265,326,768,772.06 
	100.00%
	100.00%

	TOTAL 
	  
	$39,314,669,533.64 
	$265,326,768,772.06 
	100% 
	100%


Fuente:  Fosyga, Agosto 31 de 2008. 

De otra parte, al comparar las contribuciones de SOAT 50% realizadas por las Aseguradoras en el mes de Agosto de 2008, con los aportes recibidos en el mismo periodo del año anterior, se evidencia un incremento del 30.40%, cuyo comportamiento por aseguradora se presenta a continuación.

	COMPAÑÍA DE SEGUROS 
	MOVIMIENTO DE AGOSTO / 2007
	MOVIMIENTO DE AGOSTO / 2008
	COMPORTAMIENTO PORCENTUAL 

	
	CONTRIBUCIÓN POR PORCENTAJE DE VENTAS - JULIO 2007
	CONTRIBUCIÓN POR PORCENTAJE DE VENTAS - JULIO 2008
	

	  SEGUROS DEL ESTADO S.A. 
	$8,200,385,889.00
	$9,110,883,741.00 
	11.10%

	  CIA AGRICOLA DE SEGUROS / SURAMERICANA 
	$4,113,492,675.00
	$5,140,721,227.00 
	24.97%

	  LA PREVISORA S.A. COMPAÑIA DE SEGUROS 
	$3,808,596,329.39
	$3,572,940,030.64 
	-6.19%

	  COMPAÑIA CENTRAL DE SEGUROS S.A. 
	$6,987,912,110.00
	$11,830,739,906.00 
	69.30%

	  LIBERTY SEGUROS S.A. 
	$2,665,038,752.00
	$3,841,283,652.00 
	44.14%

	  MUNDIAL DE SEGUROS S.A. 
	$3,380,315,694.00
	$3,646,662,380.00 
	7.88%

	  SEGUROS COLPATRIA S.A. 
	$992,823,288.00
	$2,171,438,597.00 
	118.71%

	  TOTAL 
	$30,148,564,737.39 
	$39,314,669,533.64 
	30.40%


Fuente:  Fosyga, Agosto 31 de 2008. 

Aportes  por FONSAT 20% 
En el mes de Julio de 2008 fue recibido por parte de las Aseguradoras, el aporte por concepto de FONSAT 20% (recaudo del bimestre (Mayo – Junio de 2008), cuyas fechas de consignaciones valores y participación, se evidencian a continuación:

	COMPAÑÍA DE SEGUROS 
	MOVIMIENTO DE JULIO /2008
	TOTAL CONSIGNADO EN 2008 
	% PARTICIPACION CONTRIBUCIÓN ASEGURADORAS EN BIMESTRE 3 - 2008
	%PARTICIPACION CONTRIBUCIÓN ASEGURADORAS ENAÑO 2008

	
	FECHA CONSIGNACION 
	CONTRIBUCIÓN POR VALOR DE VENTAS - MAYO - JUNIO 2008
	
	
	

	  SEGUROS DEL ESTADO S.A. 
	21-Jul-08
	$6,222,950,606.00
	$25,718,875,021.00 
	24.07%
	25.52%

	  CIA AGRICOLA DE SEGUROS   / SURAMERICANA 
	21-Jul-08
	$3,688,444,911.00 
	$14,058,556,485.00 
	14.27%
	13.95%

	  LA PREVISORA S.A. COMPAÑIA DE SEGUROS 
	21-Jul-08
	$2,526,847,630.36 
	$11,232,337,935.96 
	9.78%
	11.14%

	  COMPAÑIA QBE SEGUROS S.A. - CENTRAL
	21-Jul-08
	$6,958,772,342.00 
	$25,861,425,634.00 
	26.92%
	25.66%

	  LIBERTY SEGUROS S.A. 
	21-Jul-08
	$2,659,415,415.00
	$9,872,655,974.00 
	10.29%
	9.80%

	  MUNDIAL DE SEGUROS S.A. 
	21-Jul-08
	$2,671,986,529.00 
	$10,183,101,428.00 
	10.34%
	10.10%

	  SEGUROS COLPATRIA S.A. 
	21-Jul-08
	$1,120,830,198.00 
	$3,859,963,289.00 
	4.34%
	3.83%

	  SUB TOTAL 
	  
	$25,849,247,631.36 
	$100,786,915,766.96 
	100.00%
	100.00%

	TOTAL 
	  
	$25,849,247,631.36 
	$100,786,915,766.96 
	100% 
	100% 


Fuente:  Fosyga, Agosto 31 de 2008. 

De otra parte, al comparar las contribuciones de FONSAT 20% realizadas por las Aseguradoras en el mes de Mayo de 2008, con los aportes recibidos en el mismo periodo del año anterior, se evidencia un crecimiento del 12.98%, cuyo comportamiento por aseguradora se presenta a continuación. 

	COMPAÑÍA DE SEGUROS 
	MOVIMIENTO DE JULIO DE 2007
	MOVIMIENTO DE JULIO 2008
	COMPORTAMIENTO PORCENTUAL 

	
	CONTRIBUCIÓN POR VALOR DE VENTAS - MAYO-JUNIO 2007
	CONTRIBUCIÓN POR VALOR DE VENTAS - MAYO - JUNIO 2008
	

	  SEGUROS DEL ESTADO S.A. 
	$6,573,513,081.00
	$6,222,950,606.00 
	-5.33%

	CIA SURAMERICANA / AGRICOLA DE SEGUROS 
	$3,180,102,721.97 
	$3,688,444,911.00 
	15.99%

	LA PREVISORA S.A. COMPAÑIA DE SEGUROS 
	$3,050,664,410.15 
	$2,526,847,630.36 
	-17.17%

	COMPAÑIA QBE SEGUROS S.A. - CENTRAL 
	$5,039,842,725.00 
	$6,958,772,342.00 
	38.08%

	LIBERTY SEGUROS S.A. 
	$2,134,552,024.00
	$2,659,415,415.00 
	24.59%

	  MUNDIAL DE SEGUROS S.A. 
	$2,292,906,259.00 
	$2,671,986,529.00 
	16.53%

	  SEGUROS COLPATRIA S.A. 
	$608,757,540.00 
	$1,120,830,198.00 
	84.12%

	TOTAL 
	$22,880,338,761.12 
	$25,849,247,631.36 
	12.98%


Fuente:  Fosyga, Julio 31 de 2008.
ANALISIS DE LAS RECLAMACIONES PRESENTADAS
A. POR PERSONAS JURIDICAS
· Reclamaciones Menores o iguales a ¼ SMLMV

	EVENTO
	RADICADAS

	
	CANT
	VALOR ($)

	ACCIDENTES DE TRANSITO
	4,457
	197,081,685

	EVENTOS NATURALES
	1
	33,600

	EVENTOS TERRORISTAS
	1
	27,500

	POBLACION DESPLAZADA
	0
	0

	TOTAL
	4,459
	197,142,785


Fuente:  Fosyga, Agosto 31 de 2008. 

· Reclamaciones Mayores a ¼ SMLMV
	EVENTO
	RADICADAS

	
	CANT
	VALOR ($)

	ACCIDENTES DE TRANSITO
	6,704
	8,032,690,173

	EVENTOS NATURALES
	20,680
	4,484,220,225

	EVENTOS TERRORISTAS
	86
	65,109,019

	POBLACION DESPLAZADA
	0
	0

	TOTAL
	27,470
	12,582,019,417


Fuente:  Fosyga, Agosto 31 de 2008. 

B. POR PERSONAS NATURALES
De acuerdo con la consulta realizada al sistema para las reclamaciones radicas entre el 1 y 31 de Agosto de 2008 y finalizada la recepción y captura se han radicado 128 reclamaciones de personas naturales, a continuación se presenta la desagregación por tipo de reclamación, evento y estado así:
	EVENTO
	RADICADAS
	APROBADAS
	NO APROBADAS
	EN REVISIÓN

	
	CANT
	VALOR ($)
	CANT
	VALOR ($)
	CANT
	VALOR ($)
	CANT
	VALOR ($)

	ACCIDENTES DE TRANSITO
	69
	329,823,449
	0
	0
	0
	0
	69
	329,823,449

	EVENTOS NATURALES
	39
	243,187,833
	0
	0
	0
	0
	39
	243,187,833

	EVENTOS TERRORISTAS
	20
	118,297,433
	0
	0
	0
	0
	20
	118,297,433

	TOTAL
	128
	691,308,715
	0
	0
	1
	0
	128
	691,308,715


Fuente:  Fosyga, Agosto 31 de 2008. 

ESTADISTICAS INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL

· LESIONES FATALES TRANSPORTE
	Muertes según edad y sexo Colombia Fuente: INMLCF.DRIP.SIAVAC.SIRDEC

	edad
	Mujeres
	Hombres
	Total

	0 a 4 
	25
	25
	50

	5 a 9
	20
	32
	52

	10 a 14
	17
	51
	68

	15 a 17
	27
	89
	116

	18 a 19
	26
	98
	124

	20 a 24
	79
	318
	397

	25 a 29
	42
	354
	396

	30 a 34
	47
	263
	310

	35 a 39
	48
	184
	232

	40 a 44
	34
	167
	201

	45 a 49
	42
	150
	192

	50 a 54
	36
	130
	166

	55 a 59
	26
	119
	145

	60 a 64
	25
	92
	117

	65 a 69
	24
	88
	112

	70 a 74
	20
	79
	99

	75 a 79
	28
	74
	102

	80 +
	25
	81
	106

	Sin información
	0
	0
	0

	Total
	591
	2.394
	2.985


Fuente INML, Agosto 31 de 2008
· LESIONES FATALES SEGÚN MANERA
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Fuente INML, Agosto 31 de 2008
· LESIONES FATALES, 10 PRIMEROS DEPARTAMENTOS
	Departamento del hecho
	Año
	En estudio
	Accidentales
	Homicidios
	Sin determinar
	Suicidios
	Transporte
	Total

	Valle del Cauca
	2007
	31
	151
	1480
	36
	118
	406
	2.222

	
	2008
	47
	163
	1780
	41
	98
	440
	2.569

	Bogotá
	2007
	467
	139
	797
	252
	126
	304
	2.085

	
	2008
	600
	176
	799
	164
	143
	293
	2.175

	Antioquia
	2007
	81
	212
	950
	51
	118
	403
	1.815

	
	2008
	117
	225
	1113
	43
	130
	399
	2.027

	Cundinamarca
	2007
	119
	98
	236
	38
	45
	223
	759

	
	2008
	156
	79
	166
	31
	38
	206
	676

	Santander
	2007
	42
	90
	297
	23
	58
	155
	665

	
	2008
	33
	78
	225
	11
	44
	193
	584

	Norte De Santander
	2007
	12
	107
	463
	13
	28
	76
	699

	
	2008
	12
	66
	345
	11
	31
	99
	564

	Risaralda
	2007
	17
	57
	389
	10
	26
	76
	575

	
	2008
	25
	36
	395
	8
	27
	61
	552

	Atlántico
	2007
	46
	57
	310
	14
	34
	122
	583

	
	2008
	37
	56
	274
	4
	37
	94
	502

	Nariño
	2007
	4
	80
	324
	40
	52
	82
	582

	
	2008
	8
	76
	208
	21
	39
	89
	441

	Tolima
	2007
	24
	53
	250
	16
	43
	92
	478

	
	2008
	10
	45
	213
	5
	16
	91
	380


Fuente INML, Agosto 31 de 2008
Por lo anteriormente expuesto y conocedor que a 31 de Agosto de 2008 la Subcuenta ECAT cuenta con la suma de $1,350,749.7 millones invertidos en TES, los recursos para mejora en la infraestructura forense de nuestro país coadyuvaran a la mejora en la descongestión del servicio forense.

Del Honorable Representante,

Jorge Ignacio Morales Gil

Representante a la Cámara

Departamento de Antioquia
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� Decreto 1032 de 1991.


� Decreto 1032 de 1991.


� Ibidem


� Decreto 3990 de 2007.
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